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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 7 de Octubre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase publique el Boletín Oficial completo


Visto:
            La Comunicación 3973/C mediante la que el Honorable Concejo Deliberante requiere la publicación del Boletín Oficial dada la llamativa demora que presentaba; Y

Considerando:
            Que el día 3 del corriente se ha publicado el mismo después de, valga la redundancia, 3 meses;

            Que en un primer análisis del mismo, surge que los actos administrativos publicados comprenden únicamente al mes de julio, sin que se nos permita conocer los de los meses de agosto y septiembre;
 
            Que esto impide un normal desenvolvimiento de las tarea de contralor de este Concejo Deliberante; 


Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Requiérase al Departamento ejecutivo de manera urgente publique el Boletín Oficial con las Ordenanzas promulgadas, Decretos y Resoluciones del Intendente Municipal de los meses de Agosto, Septiembre y los días transcurridos de Octubre.

Artículo 2°: De forma.-
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